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VISTO la necesidad de completar las designaciones
de autoridades unipersonales en el Departamento de Biología Molecular de
esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución del Consejo Directivo Nro.
201/11 se aceptó la renuncia de la Dra. Nora BENSI en el cargo de
SECRETARIA COORDINADORA del Departamento mencionado
anteriormente.

cubrir dicho cargo.
Que en virtud de lo expuesto se hace necesario

Que el Consejo Departamental de Biología Molecular
ha propuesto al Doctor Pablo BOSCH, como SECRETARIO COORDINADOR
de dicho Departamento.

Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32
del Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto.

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

ARTICULO 1.- Designar al Doctor Pablo BOSCH (D.N.I.NRO. 17.576.899),
como SECRETARIO COORDINADOR del DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA
MOLECULAR de esta Facultad, ello a partir del día 18 de Agosto de 2011,
mientras dure el mandato de la Doctora Susana ROSAS en el cargo de
Directora de dicho Departamento y no más allá del día 27 de Mayo de 2012.

ARTICULO 2.- Regístrese, comuniqúese. Tomen conocimiento las áreas de
competencia. Cumplido, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESJA
FACULTAD, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO
DOS MIL ONCE.

RESOLUCIÓN NRO.:

IÚI FAGtANO
'.Feote, y Hat

"AMA

Fco-Qcss, y Nst


